
Crc.Hio por Lev iV"24799 

TACNA-PERU 

"A fío de la Universali::ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 0133-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con opliludes y capacidad necesario. que reUnan los requisiios 
y/o perfl! de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de !a convocatoria. 

ITEM 1 
03 Auxiliares de campo M·5 poro realizar labores en lo Actividad: "Mon!enimienfo de Calles y Vías Públicas en 
el Distrito de Locurnbo, Prov. Jorge Bosadre-Tacna". 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAl Y SERVICIOS PUBUCOS 
Rel.: 
INFORME W 07 42-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME No 0663-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) Ley N°20849. Ley que estoblece la eliminación progresiva de! régimen especial del Decreto Legislolivo 

N°l057 y otorga derechos laborales. 
bÍ Decreto Legislallvo N"'1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reg!omenfo del Decreto legislativo N"1057 que regula el Régimen Especial de Controtoclón Administrativo 

eJe Servicios, Decreto Supremo N"075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"'065-20ll-PCM. 
d) DU N°0i4-2019. ley ele Presupuesto dei Sector Público para el Arlo Fiscal 2020. 
e) TUO de Jo Ley N""27L144, Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N"27806, ley ele Transparencia y de Acceso a la Información Público 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-20 11-SERVIR/PE y Resolución ele Presidencia Ejecutiva No 141-201 J­

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N°051-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

í) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N°065~2020-SERYIR-PE 
rn) Los demós disposiciones que regulen e! Contrato Adrninístr0fiyó_-d_8 Servicios. 

Requisitos o presentar 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEL PUESTO Y/0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
o) Recolección de residuos sólidOs Eú{Ed_dis1r1lo. 
b) limpieza de ca!les y vías del diS::trjto: 
e) Otros acciones que designe e! jefe inmediato. 



11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 
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El proceso de selección consta de 04 etapos pr1ncípoles. las que se detallan en e! cuac!ro s1gvlenfe, además se 
indican las fechas programados poro cada una. 

ETAPAS DEL PROCESO 1 CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

1 1 APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN ........ ,_, ___ .. , 
l. l 1 Aprobación de ¡Q·;-'i?0~~-~--2~Ja convoco torio 1 14~de se¡?tiembre dei 20iQT' Comi~)Qt:: .. ~va!uodorq_~ 

t;ubl!cocíón del proceso en el Servicio i'-Jocional De! 15 al 27 de Septiembre ¡ 
1.2 dei Empleo _____ gel 2020 ............ _ Comisión f.v?.luadoro ···--

~:::Js~oNVOCATORIA ··:~~:-· ' 1 
----~-- .. ···-¡ Publicación de lo COIWOCCJtorio en lo pógino 

1 

web de lo .'vUJNICIP AUDAD PROVINClAL .JORGE De! 22 al 27 de Septiembre 
2.1 BAS.,DRE. . ·······-·--

_______ _?e! 2020 Comisión Ev_:a!uodoro 
! 28 de Septiembre del 2020 1 

Horo: 
8:00 o m o 14:00 pm 

]Inscripción víduol en lo plotoformo de (Los documentos que se 
convocatorios de personal link postulo aquí de lo presenten fuero de esfe 
institución en los fechas indicados en el horario no serón tomados en 

r-E C<?.Qf.:Jerociónl 
1 

cror:!_Q.9!0mo. ' Comisión ~vo!u<?doro ____ --··----

1 3 SELECCIÓN Y DEClARACIÓt>j_ DE GANADORES -- ..•. 
3.1 Evaluación del cumrlimie_::to de formalidades 

1 
29_ de sepfiembr~_9el 2020 i ~ymísión Evaluado~~-

3.2 Evaluación de lo hoj;:J de vida ?.? .. ~~~ seotiemi)r·e del 2020 1 Comisión Evaluadora 
1 Publ!cocbn de resullodm de la evaluación de 

1 

' 1 
la !!ojo de vida en lo página web de lo 29 de septiembre del 2020 

1 3.3 . MUNICIPAliDAD PROVIHC!AL jQRGE BASADRE. 7:00pm :;;orr:_isión Evaluad::?~ 
1 Poro la entrevisto virtual se utiiizoró medíos corno 

·-----·-·-- .•. 

1 

1 
j (zoom. goog!e meet. video llamado whotsopp. 30 de septiemt.re del 2020 

3.4 etc.) ---·-·--·-· _____ 15:20pm 1 Comisión Evoluo-?._~xo 

1 Publicación de resullodo final en pógino web de 30 de septiembre del 2020 

1 ... :?.:.~ .. UgJ:0.!::!!':J.~CIP t\UDAD PROVINCI.'\l._}.Q~~~9J:. BASADRE. 7;CO pm ····---·· Comisión Evaluadora ..... ·-

i.,_ SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO_QEL,,:ONT_RATO E INICIO DE lABO~.~S .. __________ , __l· 
1 <1.1 Suscripción del ~gntrato .. --¡.. O 1 de octubre de! 2020 .L.,_ ···-·--

SGRH 
4.2 Reqistro del Contrato A lo susrripción del contrato 1 SGRH 1 

Inicio de labores 

1 1 

(Los postulantes declarados ganadores 
deberán opersonorse o los 8:00hrs o !o oficína 

4.3 . de Recursos Humanos] O l de octubre del ?020 MPJ5 

... .. · .. • .. •·. ·.· ... ·.··· ... ............. 

Lo conducción de! proceso de selección en todas sus etapas,: está" o corgo del-comisión evaluadora. integrado 
por tres mierrüxos. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite !a inforffiación def postulante se Qr9~Pntaró firmaQg_yJo!iaclo fen PDFL8n digital 
en la p!otaforrna de convocatorias· de -perSbnallink postuf<i aquí h5ágína'we!) de la entidad), 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DECLARACIÓN DÚOS GANADORES: 

Las evaluaciones de la sub etopci desCieCción son canceloforlas. pof.lo que los resultados t?-ndrán corác!er 
e!irninotorio. De acuerdo a los etapa·s.de evaluación y de !o cantidad requerida; !os postulantes que cumplan 
con los requisitos rnínlrnos serón declarados aptos y los siQuientes postulantes como eieaib!es yfo gcceslforlos, 
de acuerdo o! orden de mérito o declorada desierto ei pr'Océo. 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuodro 
siguiente: 

1 PESO PUNTAJE PUNTAJE 
1 MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES ! 

.~Y.~.!:_~_f'C.IÓN DE lA HOJA DE Y.!.º-~--- 60% 

mm•l_ ··;f m J· •• 
60 

o. Formación profe~ion9L ... ···-- _ ___¡ 20% 20 
b. Curso5 o estudios d.Q_<;:.:?J?..Oción ··---· 20% 20 ···-
~~¡zp~eri~S:l9~ .... ~ "?Q~--; 20 ......... . 
ENTREVISTA 40% 25 i 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evoluondo !a hoja de vido de los postulan fes y el curnplirnlento del perfil del puesto, según 
los rut)ros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para posar a lo siguiente sub 
etopa, cleberó alcanzar el mínimo de lo coiHicoción. de lo confrorio será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

los postulantes que se encuentren optas para lo sub etapa de entrevisto persono!: Jo Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom. google rneeL video !lomado w!¡otsapp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de !o Comisión de Evaluodoro. conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de anóllsís, planteamiento de estrategias y 

soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran !a adaptabilidad, comunicación oral, 
_,.:¡:,¡;::¡ttrífi-I/" cooperacJon empotío, íntCIOl1va negociación. análisis. orden. redacción cloro del participante, entre otros 

¡(iJ?í;¡:~ ~'· ~'i:h aspectos competencioles. 

(~_«&:~.~ ~L-::,;)~s DE lAS BONIFICACIONES 

w,~., ·'"'<;'; 
Y..;_"">;¡.~-......-~ )"')/ De conforn1idod con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se otorgoró bonificaciones por 

"--....~ .. f:·"_. __ .. v 
discapacidad. personal licenciado de los Fuerzas Armados o por deportista calificado de a!! o nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la ley No 21804, Ley qué modificO la ley N° 27050,-LeY General de· la Persona 
con Discapacidad, a aquellos que cumplan Con los requi.sifos.de! cargo y t1oyan obtenido un··pu"n"taje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del _15% (quince por ciento) del puniaje finaL 

El postulante deberó acreditar tal condición obligatoricnp~_h.te·cO·n copio simple d~l C,cir'ii_ét :d_é"'Dis:c:q_p:(j~i.(iad 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado a su hoja _de vido; que será pres.enfqdo.segúr)"la_Je_c_f).(J_·expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas-ArmadaS 
-.. ' -:-= :·.>. ·.·'·:<;-}·-'·'->·:: ·_<<:·,.:. . .-;· .. ::::>~-' 

De conformídod con lo establecido en· 8! ·artículo. 4" de la .Reso!ución,·de.·Já Presidencia Ejecutivo N" 61-
20 !0/SERV!R, aqueHos postulantes que sup8rfr1'tOdas:_bs __ éf_ópoS dél_ Concurso, recibirán uno bonificación del 
10% (diez por ciento) en la última de losetapas}eñol_ad(J_sJ_Erlfrevisto Personal). siempre que hayan indicado en 
su Curricuio Vitae y ocljunfodo al misn~o, ·c_opío.._-Si!JlPl?.-,.?_el _,documento oficial ernHido por lo autoridad 
competente ocredilando su condicíón·de licenciado de;las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista calificado d"e alfo nivel 

Se otorgará lo bonificación por. S¡;;r._d6p()rtlsta ca!ificadt::) de ollo_, __ nivel de acuerdo ·o" !O vigencia de .!o 
acreditación y o los porcentajes esto_bfecido en el reg!ómento de _la Ley N_0 27674 sobre e! punfaje de lo 
evaluación curricular. siempre y cuando _hayo oprobodo ia evoluociót-:L o los postulantes. que ha_yan indicado 
o! momento de postulación, debierido .además ser ocréditodo con !a copia simple emitido pór el InStituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 
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2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que ei/ la postulante se presente o los evaluaciones fuera del horario esla!)lecido paro dicho 
efecto, no podrá participar en las mismas y seró excluido de! concurso. 
En caso que el/lo postulante seo supiontodo/a por otro postulante o por un tercero, será autornóticomente 
descaiiflcodo/o, sin perjuicio de los acciones civ11es o penales que lo enticlod convocante adopte. 
De clefeclorse que el/la postulante hayo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones poro el desarrono 
de cuaiquiero de las etapas del concurso público, será outomóticomente descalificado/o; sin perjuicio de 
los acciones civiles o penales que la entidad convocante puedo adoptar. 
Los/los postulantes que rnon tengon vínculo de cualquier índole con la entidad convoconte, se someterán 
o los disposiciones establecidas en !as presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás posturanles. 
En coso el/lo postulonle presentaré información inexacto con corócler de declaración jurodo, será 
descalificado/o del concurso. 

Los resultados ele! proceso de contratoclón. serón publicados en lo página web de !o Municipo1ídod provincial 
Jorge Bosodre y serán dados o conocer en los fechas indicados en el cronograma de! proceso. 

LACOMlSION 

B GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

MUN!C!PAUOAO PROVINCIAL JORGE BASADRE 

----~~-

_¿ _________ =~= 
________ lng. Econ. M!LBER OROCHE GUT!ERREZ 

Gt"R-E_NTE DE ADM!N!STRAC!ON Y FINANZAS 

\ 


